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                                                                    Acta Dictamen 

En el día de la fecha 13 de octubre de 2021 se reúne la CE de la facultad de arte y 

Diseño, Universidad Provincial de Córdoba, integrada por la Profesora Flavia Colombo, 

Andrea Ruiz y Ilze Petroni, a los fines de tratar el orden del día: cobertura de vacante 

para el espacio curricular: HISTORIA DE LAS ARTES VISUALES III - 4° A  

Carga horaria: 03 HORAS CATEDRAS INTERINAS A TÉRMINO  

Horario de dictado: VIERNES DE 10,10 A 12,10 HS, vigencia de la publicación: 

08/09/2021 al 10/09/2021  

Carrera: TECNICATURA SUPERIOR EN ARTES VISUALES  

Causal de la vacante, renuncia del titular. La evaluación de títulos y antecedentes 

laborales y profesionales de los aspirantes inscriptos para la cobertura del espacio 

vacante, determina el siguiente orden de mérito: 

Número de 
orden 

Nombre y apellido DNI TITULACION 

1 Basile , María Verónica 28.272.654 Lic. en Comunicación 
Social/ Dra. En Estudios 
Sociales de América 
Latina) mención en 
Historia) 

2 Bruno, María Sol 
 
 

32.280.429 Lic. en Historia/ Prof. en 
Historia/Dra. En 
antropología 

3 Arias Emiliano 24.835.357 Licenciado en Pintura / 
Prof. de Historia 

4 TERESA GARCÍA,   

ALFONSO 

 

27.668908 Téc. Sup. en Artes 
Visuales/ Lic. en Arte y 
Gestión Cultural 

5 Rodríguez, Martín 23.897.735 Prof. Superior en Dibujo y 
Pintura 

La postulante Alpiri, María Victoria 24.205.344 – no fue merituada dado que no cumplen 

con los requisitos de la convocatoria al no presentar Propuesta de espacio curricular solicitado 

en la RR 192/18.  
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